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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 
Monterrey, dieciséis (16) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 851623184001-2022-000103-00 

Clase de Proceso DECLARACIÓN DE HIJO DE CRIANZA 

Interesado DARQUI LUSAI TORRES MENDOZA 

   

Concluido el trámite procesal mediante sentencia No. 047 de fecha 18 de 

abril de 2023, sin que existan diligencias pendientes por realizar dentro de la 

presente actuación, en consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1. Archivar definitivamente el expediente, dejándose por secretaria las 

constancias a que haya lugar conforme dispone el artículo 122 del 

CGP.  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 18. 

 Publicado el día 20 de junio de 2023. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA 

JUEZ 
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